
BOE núm. 77 Viernes 31 marzo 2006 12557

 5808 ORDEN ITC/914/2006, de 30 de marzo, por la 
que se establece el método de cálculo de la 
retribución de garantía de potencia para las 
instalaciones de generación en régimen ordi-
nario de los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares.

El Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, por el 
que se regulan los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares, desarrolla la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, en lo relativo a la regulación de las 
actividades de suministro de energía eléctrica en los terri-
torios insulares y extrapeninsulares.

El sistema que se establece para retribuir las instala-
ciones de generación en régimen ordinario, se articula 
sobre la base del precio de mercado de la generación 
peninsular, complementado por una prima por funciona-
miento y por el concepto de garantía de potencia.

La garantía de potencia debe retribuir los costes de 
inversión y operación y mantenimiento, teniendo en 
cuenta el nivel específico de reserva que es necesario 
mantener en los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares y el sobrecoste de las tecnologías específicas 
utilizadas.

Para ello, el artículo 6.4 del Real Decreto 1747/2003, de 
19 de diciembre, determina que mediante orden ministe-
rial, de acuerdo con las Comunidades Autónomas afecta-
das y las Ciudades de Ceuta y Melilla, se establecerá el 
método de cálculo de la retribución de garantía de poten-
cia aportada al sistema por los grupos en régimen ordina-
rio, diferenciando por tecnologías y por tamaño teniendo 
en cuenta las inversiones reales y un tipo de interés repre-
sentativo del coste de los recursos, así como los costes de 
operación y mantenimiento.

Por su parte, en su disposición transitoria primera, el 
mismo real decreto citado establece que el actual Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio fijará el valor inicial a 
retribuir por la garantía de potencia a las instalaciones de 
producción en régimen ordinario existentes o en proceso 
de instalación en los sistemas extrapeninsulares e insula-
res con anterioridad a su entrada en vigor.

Dicho valor, para 2001, se determinará para cada una 
de las instalaciones considerando un tipo de interés equi-

valente al de los Bonos del Estado a 10 años más 1,5 
puntos sobre valores brutos auditados a 31 de diciem-
bre de 2001. Para los costes fijos de operación y mante-
nimiento se aplicarán, a la misma fecha, los valores que 
determine dicho Departamento ministerial, diferen-
ciando por tecnologías.

La garantía de potencia debe constituir una señal 
económica adecuada para la prestación del servicio de 
suministro en condiciones de seguridad, así como 
poder asegurar las necesidades de capacidad a largo 
plazo de estos sistemas, por lo cual debe fijarse de 
acuerdo con criterios objetivos que recojan todos los 
costes de inversión así como los costes de operación y 
mantenimiento que, por los menores tamaños y las 
distintas tecnologías respecto a unidades generadoras 
del parque peninsular, se produzcan.

La operación y el mantenimiento del parque insular 
y extrapeninsular tienen una serie de peculiaridades 
respecto al sistema peninsular tales como la menor 
potencia unitaria instalada de sus unidades y el mayor 
número de éstas, la existencia de grupos de tecnolo-
gías inexistentes en la península y la dispersión obli-
gada de la generación, factores todos ellos que deben 
quedar recogidos en la determinación de los costes 
correspondientes.

Igualmente, la retribución en concepto de garantía 
de potencia deberá recoger los distintos aspectos dife-
renciales de cada uno de los sistemas, y ha de incenti-
var la disponibilidad de los grupos en períodos de 
máxima demanda, así como retribuir todas las horas de 
cada período de cálculo en que dichas unidades se 
encuentren disponibles.

Asimismo, en la definición de los valores de garan-
tía de potencia que recojan el reconocimiento de sobre-
costes es preciso considerar las condiciones de explo-
tación de los distintos grupos existentes a la fecha de 
referencia.

La orden que se aprueba ha sido previamente infor-
mada por la Comisión Nacional de Energía, considerán-
dose sustanciado el trámite de audiencia a los interesa-
dos a través de los miembros de su Consejo Consultivo 
de Electricidad.

En su virtud, previo acuerdo con las Comunidades 
Autónomas y Ciudades afectadas, dispongo: 
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 5809 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 
30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 
sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 

cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de abril de 2006, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será de 
1,9355 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 


